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su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de fecha 31 de agosto de 2005, adoptada en el expediente
de menores núm. 352-2005-21-95, relativo al menor
A.J.A.B., al padre del mismo, don Javier Aguilar Orbe, por
el que se acuerda:

1. Aprobar Régimen de relaciones personales del menor
A.J.A.B., con sus padres, familiares y allegados.

Huelva, 31 de agosto de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de ratificación de la declaración
de desamparo núm. 353-2005-21-000100, del expe-
diente de protección núm. 352-2005-21-000135.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de ratificación de la declaración de desamparo núm.
3 5 3 - 2 0 0 5 - 2 1 - 0 0 0 1 0 0 , e x p e d i e n t e n ú m .
352-2005-21-000135, relativo al menor A.G.G., a la madre
del mismo, doña Gina Georgen Florencia, por el que se
acuerda:

1. Ratificar la Declaración de Desamparo del menor
A.G.G., nacido en Huelva el día 2 de junio de 2005, acordada
de manera cautelar por Resolución de Declaración Provisional
de Desamparo, con todas las consecuencias inherentes a dicha
declaración, ratificando íntegramente el resto de las medidas
acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución se podrá formular oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Huelva, 19 de octubre de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se somete
a información pública expediente de descatalogación
de terrenos en montes públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE DE HUELVA, DE FECHA 28
DE OCTUBRE DE 2005, POR LA QUE SE SOMETE A INFOR-
MACION PUBLICA EL EXPEDIENTE DE EXCLUSION DEL
CATALOGO DE MONTES PUBLICOS DE ANDALUCIA, DE
52.039 m2 DEL MONTE «ORDENADOS DE MOGUER», TITU-

LARIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE MOGUER

Ante la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Huelva, se tramita expediente núm. 03/05 de
Descatalogación, con objeto de excluir del catálogo de Montes
Públicos de Andalucía, una parcela de 52.039 m2 del monte
público «Ordenados de Moguer», de titularidad del municipio

de Moguer y que figura en el Catálogo de Montes de Utilidad
Pública de esta provincia con el núm. 18 al 22. El expediente
se ha incoado por solicitud de dicho Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003,
de 21 de noviembre, de Montes, la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, y el art. 48 del Reglamento Fores-
tal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre,
procede someter dicha solicitud a un período de información
pública, con objeto de que cuantos se consideren interesados
puedan aportar las alegaciones e informaciones que estimen
oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante
el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la presente Resolución, en las depen-
dencias de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito
en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, planta tercera, Sección
de Patrimonio y Vías Pecuarias, durante las horas de oficina.

Huelva, 28 de octubre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2005/77/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/77/G.C./CAZ.
Interesado: Don Asensio Alonso Guerrero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2005/77/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/77/G.C./CAZ.
Interesado: Don Asensio Alonso Guerrero.
DNI: 75226233.
Infracción: Una leve y una grave según los arts. 73.1, 74.10
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Sil-
vestres, en relación con el art. 82.1.a) y b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del recurso: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 18 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2005/86/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/86/G.C./CAZ.
Interesado: Don Francisco Miguel Guerrero Asensio.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2005/86/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
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el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/86/G.C./CAZ.
Intereasado: Don Francisco Miguel Guerrero Asensio.
DNI: 23265301.
Infracción: 1 leve y 2 graves, según los arts. 73.1, 74.7 y
74.15 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna
Silvestres en relación con el art. 82.1.a) y b) de la misma
Ley.
Sanción: Multa: 1.500 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 18 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador AL/2005/447/A.G.M.A./EP.

Núm. Expte.: AL/2005/447/A.G.M.A./EP.
Interesado: Don Antonio Jiménez Fuentes.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2005/447/A.G.M.A./EP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/447/A.G.M.A./EP.
Interesado: Don Antonio Jiménez Fuentes.
DNI: 27441568-S.
Infracción: 1 muy grave, según el art. 75.1 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en relación
con el art. 82.1.c) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 60.101,22 hasta 300.506,05 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 25 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando propuesta de resolución de expediente san-
cionador AL/2005/92/AG.MA./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/92/AG.MA./CAZ.
Interesado: Don Gabriel Cervantes Parra.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-

cionador AL/2005/92/AG.MA./CAZ por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/92/AG.MA./CAZ.
Interesado: Don Gabriel Cervantes Parra.
DNI: 27227145 K.
Infracción: 1 leve y 1 grave, según los arts. 73.1 y 74.10
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres
en relación con el art. 82.1.a) y b) de la misma Ley.
Sanción. Multa: 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 27 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador HU/2004/1186/G.C./CAZ, HU/2004/
1451/G.C./CAZ, HU/2004/1551/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2004/1186/G.C./CAZ, HU/2004/
1451/G.C./CAZ, HU/2004/1551/G.C./CAZ.

Interesados: Don Francisco Villarán Mondaca (29750447-Q),
don Francisco Javier Huelva Villanueva (48915365-T), don
Manuel Escobar Romero (29791365-V).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2004/1186/G.C./CAZ, HU/2004/1451/G.C./CAZ,
HU/2004/1551/G.C./CAZ, por la Delegación Provincial de
Medio Ambientede Huelva, este organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 2 de noviembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.


